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Auto 501
Radicado 05 266 31 03 003 2024 00072 00
Proceso Verbal- Pertenencia
Demandante (s) Juan Gonzalo Gil Lopez
Demandado (s) Ivan Dario De Ossa Correa
Asunto Inadmite demanda

JUZGADO TERCERO CIVIL DE CIRCUITO DE ENVIGADO

Primero (1º) de abril de dos mil veinticuatro (2024)

Examinada la demanda y previo a su admisión, deberán corregirse los siguientes

defectos en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo:

-Allegar avalúo catastral de los inmuebles objetos del proceso  del año 2024, en aras

de determinar la competencia de este Despacho-art26, numeral 3° C.G.P-.

- Indicará los hechos sobre  los  cuales  harán  referencia  las personas  citadas  como

testigos en el escrito de demanda-artículo 212 C.G.P.-.

-Allegar el certificado de que trata el numeral 5° del artículo 375 del C.G.P

-La demanda deberá dirigirse también contra el acreedor hipotecario-numeral 5° del

artículo 375 del C.G.P-

-Deberá ampliar el hecho tercero, indicando con precision y claridad que

construcciones y mejoras ha realizado sobre los inmuebles.

-Deberá aclarar si se pretende una prescripción ordinaria o extraordinaria de dominio

sobre los inmuebles-arts 2529 y 2532 Código civil.

-Deberá allegar un nuevo escrito de demanda integral con las correcciones advertidas

en el auto inadmisorio, en aras de evitar confusión.

NOTIFÍQUESE

DIANA MARCELA SALAZAR PUERTA
JUEZ
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